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PRÓXIMO PERÍODO DE ADMISIÓN PARA ALUMNOS DE PRIMER 

CICLO, PARA EL CURSO ESCOLAR 2022-2023. 
 

Plazo de Presentación de Solicitudes:del 21 de abril al 5 de mayo, ambos inclusive. 

Listas Provisionales: 24 de mayo. 

Plazo de Reclamaciones: 25, 26 y 27 de mayo. 

Listas Definitivas: 9 de junio. 

Formalización de Matrícula: del 15 al 29 de junio. 

 

IMPORTANTE: 

Las solicitudes serán presentadas: 

 Con carácter general por vía telemática, utilizando la Secretaría Virtual 

a través de internet, página web de la Comunidad de Madrid: 

comunidad.madrid/url/admision-educacion 

 O en los casos que no sea posible, se podrá presentar en la Casa de 

Niños de lunes a jueves de 13:30 a 14:15 horas. 

 

Las familias adjuntarán la siguiente documentación junto a la solicitud para 

que sea valorada en el proceso de admisión: 

-  Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. de los padres o tutores. 

-  Fotocopia del libro de familia. 

- Certificado de empadronamiento o volante de la unidad familiar. 

 

En base a la normativa vigente, Ley 39/2015 (art 28.2) de las Administraciones Públicas, 

la Comunidad de Madrid consultará por medios electrónicos, la información proporcionada 

en la solicitud, excepto si expresamente se opone a la consulta. En ese caso, es 

necesario aportar la documentación acreditativa que corresponda que se autorice las 

consultas relativas a la información sobre las circunstancias alegadas en la solicitud, 

evitando así aportar o acreditar dicha información. 


